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La presente memoria descriptiva tien e  como -  

f in  la  declaración del objeto sobre el cual ha de recaer e l p r iv i 

le g io  de explotación industrial y comercial, exclusivo en el terrd 

to r io  nacional de un Modelo de U tilidad de acuerdo con la  vigente 

Legislación sobre Propiedad Industrial, que como e l enunciado in­

dica, se trata de "PERNO PERFECCIONADO».

El empleo del ca rr il fue revolucionario en

e l transporte, permitió construir en breves periodos de tiempo -

largos trayectos que salvaban importantes comboyes en todo ei.Sfcm

do. :
* •

Su empleo no solo se lim ita  a l fe r ro c a r r il , -
•  ♦  •

aunque s i sea esta su más espectacular aplicación, sin  embargó, -  

cuando se tra ta  de recorrer un trayecto determinado, siempre*íá*- 

v ía  por ca rriles  es ventajosa, se s im p lifica  e l sistema de t#ád- 

ción, los rozamientos son pequeños, en muchos casos se hace*iad¡e- 

cesario e l conductor ya que la  v ía  presenta unívocamente e l t  

no a seguir por e l  vehículo.

A pesar de la  intensa evolución en e l
• •

porte terrestre , como puedan ser unidades articuladas, vertebra­

das, monoraíles, e tc ., siempre se cuenta con este tipo  de v ía , se 

ñal inequívoca de sus ventajas aunque en ocasiones se busquen nue 

vas soluciones como vías de obra c iv i l ,  etc.

En estos caminos, los ra iles  deben soportar 

importantísimos esfuerzos, en los trayectos rec tilín eos  no solo -  

e l peso del comboy sino las fuerzas de in erc ia  de.las masas sus­

pendidas del vehículo, inevitab les por otra parte, llegando a cal. 

cularse como un 50% de incremento respecto la  carga suspendida; -  

en las curvas además de estos mismos esfuerzos, los ra íle s  deben 

transm itir la  componente rad ia l que cree la  fuerza centrípeta que 

cambie al vehículo de dirección en su trayectoria , siendo este ejs
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fuerzo función inversa del radio de curvatura del camino para una 
velocidad del móvil.

Los ra íle s  que deben soportar estos esfuerzos 

deberán ser suficientemente robustos, construidos con to ta l f ia b i­

lidad porque sobre e llo s  c ircu la  e l vehículo y de e llo s  depende -  

su seguridad.

Sin embargo, se tiene la  ventaja que están -

apoyados en e l suelo a tramos realmente cortos, de maulera que, no
•

es en e llo s  en donde ex iste e l mayor peligro  de rotura, sincf’ éñ*-
• •

los enlaces entre tramos contiguos. Un sistema sen c illo  de eíécj-

tuar estos enlaces, es e l atorn illado del alma de dos extremo*.con• **
tiguos de dos ra íle s  consecutivos a una pieza de unión. #

Nuestro invento, está relacionado con esl;e -
*  *  *procedimiento de enlazar ra íle s  de vías. Es un perno con una cabe-

za y cuerpo diseñados con una forma especial que va a fa c ilita **  €
montaje y la  e lastic idad  del ensamble; también junto a l pernv.%»

incluye en e l invento una pieza que a manera de arandela dobVe V

s irve  para disminuir la  presión de apriete sobre e l alma del»per-
• • #•

f i l .

También se ha buscado, que la  unión de ca rr i­

les  se efectúe brevemente, que no se presente un punto débil en -  

la  unión y por otra parte, que no haya en e l la  una excesiva ríg ida 

que provocaría en sus inmediaciones unas concentraciones de ten­

siones elásticas que llegarían  a la  rotura por fa tiga  de los e le ­

mentos a unir o a los elementos de la  unión.

Para comprender mejor la  naturaleza del pre­

sente invento, en e l plano adjunto hacemos una :.-epresentación es­

quemática de su u tiliza c ión , no siendo en absoluto lim ita tiva  y 

susceptible por e l lo  de las modificaciones accesorias que no a lte ­

ren las características esenciales.
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Las figuras 1 y 2, representan dos vistas la  

tera les  qae ponen de manifiesto la  forma de la  cabeza del perno.

Las figuras 3 y 4, muestran la  forma caracte 

r ís t ic a  de un sa lien te que tiene e l cuello  del perno.

En la  figura 5, aparece la  s ilu eta  de la  aran­

dela doble que sitúa respectivamente dos pernos consecutivos, que 

junto a e lla  protagonizan e l enlace de dos ra íle s  contiguos.

No se representa en las figuras e l montaje•
del conjunto, consideramos que nada aportaría a la aclaración"dé 

esta descripción.

La arandela plana representada en la  figura

5, hace de cubrejuntas de los dos ca rriles  contiguos, uniéndolos• ••••
porque en sus dos extremos se fi ja n  los pernos pasantes que ez*la-

• •  •

zan cada extremo de un ca rr il con e l extremo de la  arandela ddble, 

situándolos además a la  distancia convenientemente prefijadá*pór 

la  longitud in terax ia l de sus dos o r i f ic io s .
# • ♦ •

En estas figuras se ha destacado los  e£enten-

tos más destacados de nuestro invento con las marcas siguier;te5\
• • ••

1. -  Cabeza del perno.

2. -  Superficie de apoyo de ( i ) .

3 . -  Saliente en e l cuello  del perno. i

4 . -  P e r f i l  del sa lien te (3) .

La cabeza ( 1 ) del perno, tiene una dimensión 

dominante, en sentido perpendicular al e je  del cuerpo. A lo  largo 

de esta dirección, presenta una sección semicircular según expre­

sa la  figura 2, existiendo en la  superfic ie  de apoyo (2) ,  una - 

c ie rta  curvatura para asegurar e l centrado del esfuerzo de apriete} 

y que así coincida con e l e je  del bulón y e l esfuerzo que soporte 

sea estrictamente de tracción que es para e l que está estudiado y 

diseñado todo perno.
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Inmediatamente a la  cabeza, nuestro perno -  

presenta unos salien tes diametrales en su cuello desfasados res­

pecto a l plano de orientación de la  cabeza. Estos sa lien tes inmo­

v iliz a n  e l perno cuando se efectúa e l apriete de la  tuerca en su 

montaje. En la  figura 4f se destaca su s ilu eta , se ha buscado sua 

vidad en sus formas y aristas para ev ita r  toda concentración de es 

fuerzos que actuando de en ta lla  pudieran d eb ilita r  su resistencia.!

Estos sa lien tes, encajarán en los o r i f ic io s

que tendrán los ra íle s  creando en e llo s  la  menos disminucióiT'Gt* -
• •

sección para que su resistencia quede reducida lo  menos posiftlej 

Este encajado es e l responsable para que e l to rn illo  no de vufelta 

en e l in te r io r  del o r i f ic io  del alma <le3 c a r r il  que va a enlazar­

se cuando quiere apretarse la  tuerca hasta conseguir e l par de -  

apriete necesario. *•*

Descrita suficientemente la  naturaleza*déí*-  

presente invento, así como su rea lización  industria l, sólo c \ * k -  
aftadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible•Ü.VCfc'O

ducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto talee*«bL-• •
teraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El so lic itan te , a l amparo de los Convenios -  

Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva e l derecho 

de extender esta demanda a los países extranjeros, s i fuera posi­

b le , reivindicando la  misma prioridad de la  presente so lic itu d .

N O T A

El Modelo de u tilidad  que se s o lic ita  como -  

nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la  vigente Legis­

lación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "PERNO PER 

FECCIQNADO", en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  ■

1 . -  Perno perfeccionado, caracterizado porque
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su cabeza tiene una dimensión dominante en sentido perpendicular 

a l e je  del perno, presentando hacia la  cara de apoyo donde sopor­

tará e l esfuerzo de apriete, una superfic ie  c ilin d rica  de pequeña 

curvatura con centro coincidente con e l plano del e je  del torn illc  

en e l que se s itúe la  cabeza, que centra los esfuerzos tractores 

que soportará e l perno.

2 .- Perno perfeccionado, en todo de acuerdo 

con la  primera reivindicación , caracterizado porque, de la  zona 

del cuello del perno más próxima a la  cabeza, surgen por def&Vjfa- 

ción del m aterial, dos salien tes d irig idos diametralmente y clte f̂a- 

sados respecto de la  dirección de la  cabeza, no ensanchándos¿*en- 

tr e  s i en esta dirección más que e l diámetro del perno, que to$as 

las aristas y contornos están suficientemente redondeados y qj¿e
•  V  •

encajarán en e l montaje en o r i f ic io s  de forma inversa, que previa

mente presentará e l alma del c a r r il  a enlazar para que cuan<Jt>*Se
•

efectúe e l apriete de la  tuerca, los mencionados sa lien tes c ^ j i i

un par en sentido contrario e impida al perno de dar vu elta j.* •• • ••
• • ••
• •••

3 .- " PERNO PERFECCIONADO».

Según queda sustancialmente descrito en la 

presente memoria descriptiva, que consta de s ie te  hojas mecanogra 

fiadas por una sola cara, acompañada de sus correspondientes d i­

bujos.
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